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Delegación Especial de CASTILLA Y LEON

DEPENDENCIA REGIONAL DE RECAUDACIÓN

R47860
AV SALAMANCA, 20
47015 VALLADOLID (VALLADOLID)
Tel. 915536801
915536801

N.I.F: 12070887G
Documento: DER478600008876631

NOTIFICACION DEL ACUERDO DE ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA, A LA 
HERENCIA YACENTE, POSIBLES E IGNORADOS HEREDEROS Y DEMÁS PERSONAS 
INTERESADAS EN LA HERENCIA DE RENEDO PULIDO FELICITAS, NIF 12070887G

SUBASTA NÚMERO S2026R4786001043
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta DEPENDENCIA 
REGIONAL DE RECAUDACIÓN por débitos a la Hacienda Pública, se ha dictado el 
siguiente acuerdo:

"De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, se acuerda la enajenación 
mediante subasta de los bienes que se indican en el Anexo "Relación de Bienes", aportados 
como garantía para hacer frente al pago de las deudas detalladas en el Anexo 2 "Relación 
de Deudas" del presente acuerdo correspondientes al OBLIGADO AL PAGO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: RENEDO PULIDO FELICITAS
NIF: 12070887G
DOMICILIO: CALLE DOCTRINOS 14 EP IZ

47001 VALLADOLID

La subasta se anunciará mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado y se abrirá 
transcurridas al menos 24 horas desde la publicación del anuncio. Una vez abierta, se 
podrán realizar pujas electrónicas durante un plazo de veinte días naturales desde su 
apertura, observándose en su trámite y realización lo dispuesto en la normativa aplicable.

La fecha de inicio de la subasta se podrá consultar en el Portal de Subastas de la Agencia 
Estatal Boletín Oficial del Estado, no obstante, dicha fecha será comunicada al obligado al 
pago, con carácter informativo, mediante la correspondiente comunicación.

La presentación de ofertas se llevará a cabo de forma electrónica en el Portal de Subastas 
de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones que regulan dicha forma de participación.

Los bienes incluidos en el lote, así como el tipo de subasta para licitar, se detallan en el 
anexo "Relación de Bienes".

Se requieren al obligado al pago los títulos de propiedad de los bienes o derechos sobre 
los que recae el derecho de garantía de no haber sido facilitados al tiempo de constitución 
de la misma. Estos deberán ser aportados en el plazo de tres días contados a partir del día 
siguiente al de esta notificación si reside en la misma localidad de la oficina arriba indicada, 
o en el de 15 días si reside fuera.
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Notifíquese este acuerdo al obligado al pago, a su cónyuge si se trata de bienes gananciales 
o si se trata de la vivienda habitual, a los acreedores hipotecarios, pignoraticios y en general 
a los titulares de los derechos inscritos en el registro público con posterioridad al derecho 
de la Hacienda pública que figuren en la certificación de cargas emitida al efecto, al 
depositario, si es ajeno a la Administración y, en su caso, a los copropietarios o terceros 
poseedores de los bienes a subastar.

Notifíquese al arrendador o al administrador de la finca, en los casos de subasta de 
derechos de cesión del contrato de arrendamiento de locales de negocio.

Procédase al anuncio público de la subasta por los medios establecidos en la normativa 
vigente".

CONDICION EN QUE SE LE NOTIFICA

SE LE NOTIFICA EN SU CONDICIÓN DE HERENCIA YACENTE, POSIBLES E 
IGNORADOS HEREDEROS Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS EN LA HERENCIA 
DE RENEDO PULIDO FELICITAS, NIF 12070887G, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS.

En cualquier momento anterior a la emisión de la certificación del acta, o en su caso, al 
otorgamiento de la escritura pública de adjudicación de los bienes, podrán liberarse los 
bienes objeto del derecho de garantía, si se efectúa el pago del importe de la deuda no 
ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

RECURSOS Y RECLAMACIONES

Si no está conforme con este acuerdo de la Administración, y desea recurrir, deberá optar, 
en el plazo máximo de un mes contado desde el día siguiente al de recepción de esta 
notificación, entre presentar:

- Un recurso de reposición, ante el órgano que dictó este acuerdo mediante escrito 
que expresará las razones por las que no está conforme con el acuerdo, y la mención 
de no haber presentado reclamación económico administrativa. Deberá contener, 
además, la siguiente información:

- Su nombre o razón social y N.I.F., y en caso de que actúe a través de representante, 
también el nombre y N.I.F. de éste. Si desea que las notificaciones que se produzcan 
con relación al recurso se dirijan a lugar distinto a su domicilio fiscal, indique el 
domicilio al que quiera que se dirijan.

- El acuerdo que recurre, su fecha y el número de expediente.

- El lugar, fecha y firma.

Si necesita conocer el expediente para poder manifestar las razones por las que no está 
conforme con el acuerdo, podrá acudir a la oficina arriba indicada donde se le pondrá a 
su disposición.

- Una reclamación económico-administrativa, mediante escrito dirigido al Órgano que 
dictó este acuerdo, que deberá contener, al menos, la información arriba indicada. Esta 
reclamación económico-administrativa será resuelta por el Tribunal Económico-
Administrativo competente, órgano independiente de la A.E.A.T.
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-

NORMAS APLICABLES

Ley General Tributaria (Ley 58/2003)
Notificación por comparecencia: Artículo 112.3
Ejecución de garantías: Artículo 168
Motivos de impugnación: Artículo 170.3
Enajenación de los bienes embargados: 
Artículo 172 Recurso de reposición: Artículos 
222 y ss.
Reclamación económico-administrativa: Artículos 226 y ss.
Reglamento General de Recaudación (RD 939/2005 de 29 de julio)
Ejecución de garantías: Artículo 74
Formación de lotes y orden para su enajenación: Artículo 99
Formas de enajenación: Artículo 100
Acuerdo de enajenación y anuncio de subasta: Artículo 101
Desarrollo de la subasta: Artículo 104.

Ley de Arrendamientos Urbanos (Ley 29/1994, de 24 de noviembre)

Resolución de 4 de junio de 2018, conjunta de la Dirección General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, 
por la que se modifica la Resolución de 13 de octubre de 2016, conjunta de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones 
para la participación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes a 
través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 203/2021, artículo 22), por ANA 
BEATRIZ ALVAREZ BUSTILLO, La Jefa de Equipo Regional de Recaudación de 
Subastas, 12 de marzo de 2026.  Autenticidad verificable mediante Código Seguro 
Verificación MZ3C9VZDYK7D6HV5 en https://sede.agenciatributaria.gob.es. 
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NOTIFICACION DEL ACUERDO DE ENAJENACION MEDIANTE SUBASTA, A LA 
HERENCIA YACENTE, POSIBLES E IGNORADOS HEREDEROS Y DEMÁS 
PERSONAS INTERESADAS EN LA HERENCIA DE RENEDO PULIDO FELICITAS, NIF 
12070887G

SUBASTA Nº: S2026R4786001044
En el expediente administrativo de apremio que se instruye en esta DEPENDENCIA 
REGIONAL DE RECAUDACIÓN por débitos a la Hacienda Pública, se ha dictado el 
siguiente acuerdo:

"De conformidad con lo establecido en la normativa vigente, se acuerda la enajenación 
mediante subasta de los bienes que se indican en el Anexo "Relación de Bienes", aportados 
como garantía para hacer frente al pago de las deudas detalladas en el Anexo 2 "Relación 
de Deudas" del presente acuerdo correspondientes al OBLIGADO AL PAGO:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: RENEDO PULIDO FELICITAS
NIF: 12070887G
DOMICILIO: CALLE DOCTRINOS 14 EP IZ

47001 VALLADOLID

La subasta se anunciará mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado y se abrirá 
transcurridas al menos 24 horas desde la publicación del anuncio. Una vez abierta, se 
podrán realizar pujas electrónicas durante un plazo de veinte días naturales desde su 
apertura, observándose en su trámite y realización lo dispuesto en la normativa aplicable.

La fecha de inicio de la subasta se podrá consultar en el Portal de Subastas de la Agencia 
Estatal Boletín Oficial del Estado, no obstante, dicha fecha será comunicada al obligado al 
pago, con carácter informativo, mediante la correspondiente comunicación.

La presentación de ofertas se llevará a cabo de forma electrónica en el Portal de Subastas 
de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado, de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones que regulan dicha forma de participación.

Los bienes incluidos en el lote, así como el tipo de subasta para licitar, se detallan en el 
anexo "Relación de Bienes".

Se requieren al obligado al pago los títulos de propiedad de los bienes o derechos sobre 
los que recae el derecho de garantía de no haber sido facilitados al tiempo de constitución 
de la misma. Estos deberán ser aportados en el plazo de tres días contados a partir del 
día siguiente al de esta notificación si reside en la misma localidad de la oficina arriba 
indicada, o en el de 15 días si reside fuera.

Notifíquese este acuerdo al obligado al pago, a su cónyuge si se trata de bienes gananciales 
o si se trata de la vivienda habitual, a los acreedores hipotecarios, pignoraticios y en general 
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a los titulares de los derechos inscritos en el registro público con posterioridad al derecho 
de la Hacienda pública que figuren en la certificación de cargas emitida al efecto, al 
depositario, si es ajeno a la Administración y, en su caso, a los copropietarios o terceros 
poseedores de los bienes a subastar.

Notifíquese al arrendador o al administrador de la finca, en los casos de subasta de 
derechos de cesión del contrato de arrendamiento de locales de negocio.
Procédase al anuncio público de la subasta por los medios establecidos en la normativa 
vigente".

CONDICION EN QUE SE LE NOTIFICA

SE LE NOTIFICA EN SU CONDICIÓN DE HERENCIA YACENTE, POSIBLES E 
IGNORADOS HEREDEROS Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS EN LA HERENCIA 
DE RENEDO PULIDO FELICITAS, NIF 12070887G, PARA SU CONOCIMIENTO Y 
EFECTOS.

En cualquier momento anterior a la emisión de la certificación del acta, o en su caso, al 
otorgamiento de la escritura pública de adjudicación de los bienes, podrán liberarse los 
bienes objeto del derecho de garantía, si se efectúa el pago del importe de la deuda no 
ingresada, los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta la fecha del 
ingreso en el Tesoro, los recargos del periodo ejecutivo y las costas del procedimiento de 
apremio.

RECURSOS Y RECLAMACIONES

Si no está conforme con este acuerdo de la Administración, y desea recurrir, deberá optar, 
en el plazo máximo de un mes contado desde el día siguiente al de recepción de esta 
notificación, entre presentar:

- Un recurso de reposición, ante el órgano que dictó este acuerdo mediante escrito 
que expresará las razones por las que no está conforme con el acuerdo, y la mención 
de no haber presentado reclamación económico administrativa. Deberá contener, 
además, la siguiente información:

- Su nombre o razón social y N.I.F., y en caso de que actúe a través de representante, 
también el nombre y N.I.F. de éste. Si desea que las notificaciones que se produzcan 
con relación al recurso se dirijan a lugar distinto a su domicilio fiscal, indique el 
domicilio al que quiera que se dirijan.

- El acuerdo que recurre, su fecha y el número de expediente.

- El lugar, fecha y firma.

Si necesita conocer el expediente para poder manifestar las razones por las que no está 
conforme con el acuerdo, podrá acudir a la oficina arriba indicada donde se le pondrá a 
su disposición.

- Una reclamación económico-administrativa, mediante escrito dirigido al Órgano que 
dictó este acuerdo, que deberá contener, al menos, la información arriba indicada. 
Esta reclamación económico-administrativa será resuelta por el Tribunal Económico-
Administrativo competente, órgano independiente de la A.E.A.T.

NORMAS APLICABLES
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Ley General Tributaria (Ley 58/2003)
Notificación por comparecencia: Artículo 112.3
Ejecución de garantías: Artículo 168
Motivos de impugnación: Artículo 170.3
Enajenación de los bienes embargados: 
Artículo 172 Recurso de reposición: Artículos 
222 y ss.
Reclamación económico-administrativa: Artículos 226 y ss.
Reglamento General de Recaudación (RD 939/2005 de 29 de julio)
Ejecución de garantías: Artículo 74
Formación de lotes y orden para su enajenación: Artículo 99
Formas de enajenación: Artículo 100
Acuerdo de enajenación y anuncio de subasta: Artículo 101
Desarrollo de la subasta: Artículo 104

Ley de Arrendamientos Urbanos (Ley 29/1994, de 24 de noviembre)

Resolución de 4 de junio de 2018, conjunta de la Dirección General de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria y de la Secretaría General del Tesoro y Política Financiera, 
por la que se modifica la Resolución de 13 de octubre de 2016, conjunta de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Secretaría General del 
Tesoro y Política Financiera, por la que se establecen el procedimiento y las condiciones 
para la participación por vía telemática en procedimientos de enajenación de bienes a 
través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.

Documento firmado electrónicamente (Real Decreto 203/2021, 
artículo 22), por ANA BEATRIZ ALVAREZ BUSTILLO, La Jefa de 
Equipo Regional de Recaudación de Subastas, 12 de marzo de 2026.  
Autenticidad verificable mediante Código Seguro Verificación 
AR2D4MK6Z3V5HMD6 en 
https://sede.agenciatributaria.gob.es. 

OFICINA DE REGISTRO
GENERAL DEL

AYUNTAMIENTO DE
VALLADOLID

ENTRADA

12/03/2026 14:13

2026014387



 

OFICINA DE REGISTRO
GENERAL DEL

AYUNTAMIENTO DE
VALLADOLID

ENTRADA

12/03/2026 14:13

2026014387



OFICINA DE REGISTRO
GENERAL DEL

AYUNTAMIENTO DE
VALLADOLID

ENTRADA

12/03/2026 14:13

2026014387



OFICINA DE REGISTRO
GENERAL DEL

AYUNTAMIENTO DE
VALLADOLID

ENTRADA

12/03/2026 14:13

2026014387


